ESTUDIO DE CONVENIENCIA

1. ANTECEDENTES

La Lotería de Bogotá, dentro de su Plan Estratégico 2004-2008, reúne las estrategias, programas y proyectos, a través de los cuales, la administración de la misma, dará cumplimiento a los compromisos que adquirió; dentro de estos, se encuentran los planes de inversión, que tienen, entre otras, como meta principal la reposición del parque automotor de la entidad.

2. NECESIDADES QUE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN

· Garantizar el eficaz servicio del parque automotor de la entidad, con el fin de cumplir a cabalidad con sus funciones.
· Facilitar a los funcionarios de la entidad, el efectivo cumplimiento de sus funciones, tendientes al desarrollo de programas de mercadeo y comercialización de sus productos.
· Reducir los costos de mantenimiento del Campero Vitara y, por ende, del parque automotor.
3. CONCEPTO TÉCNICO

Teniendo en cuenta que el vehículo Campero Vitara cumplió con su ciclo de vida útil y por el desgaste natural, debido a su modelo y al alto uso al que diariamente es sometido, ha empezado a presentar fallas en su funcionamiento.

VENTAJAS

· Permutar activos cuya vida útil ya culminó, como es el caso del Campero Vitara modelo, propiedad de La Lotería de Bogotá, a 
           cambio de vehículos nuevos, trae como resultado prestar un servicio de                       transporte eficaz a los trabajadores de la entidad que harán uso de éste.
· Reducción considerable de los costos de mantenimiento.
· Evitar accidentes y retrasos durante los desplazamientos.
· Reducción del costo del SOAT.
· Depuración de los activos que se manejan en el área de contabilidad.
Por las razones anteriormente expuestas, y teniendo en cuenta la necesidad de prestar un servicio de transporte eficiente, resulta necesario efectuar EL 

CONTRATO DE PERMUTA, consistente, en este caso, en cambiar un (1) campero vitara usado, propiedad de la entidad, cuyo valor no será inferior a DIECISIETE MILLONES DE PESOS M.L. ($17.000.000),  por un vehículo nuevo, que cumpla con todas las exigencias técnicas enumeradas más adelante dentro de estos Términos.

4. OBJETO DEL CONTRATO

Permutar o cambiar un (1) Campero Vitara usado, propiedad de la Lotería de Bogotá, por un vehículo nuevo, con el fin de renovar el parque automotor de la entidad.

5. PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial de la presente convocatoria asciende a la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L., ($45.000.000.oo) incluido IVA; valor representado en el avalúo comercial del campero vitara, objeto de esta permuta, cuyo valor mínimo es la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS M.L. ($17.000.000.oo), y el valor de la disponibilidad presupuestal No de Septiembre del 2007.

AVALÚO DEL VEHÍCULO.........................$17.000.000

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL........ $28.000.000

TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL.............$45.000.000

6. JUSTIFICACIÓN

La Lotería de Bogotá cuenta con vehículos, cuya finalidad es la de atender el transporte de algunos funcionarios, con el fin de facilitar el cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de programas de mercadeo y comercialización de sus productos. Sin embargo, debido al desgaste natural del vehículo, producto de su modelo y al uso diario al que es sometido, éste ha empezado a presentar inconvenientes en su funcionamiento.

Por lo tanto, con el fin de darle cumplimiento al Plan Estratégico de la Lotería de Bogotá, dentro del programa de reposición del parque automotor, es necesario  adquirir un nuevo vehículo para la entidad y mejorar ostensiblemente el inventario de vehículos y disminución del gasto de mantenimiento.

LOTERÍA DE BOGOTÁ

TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS

CAPÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES

1. OBJETO

Adquirir un (1) vehículo automóvil nuevo, mediante permuta de éste por un campero vitara de propiedad de La Lotería de Bogotá, con el fin de renovar el parque automotor.

1.1. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

Al presente proceso de contratación directa, le son aplicables las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993) y sus decretos reglamentarios, las normas del Derecho Mercantil y del Derecho Civil colombiano vigentes que sean pertinentes al caso y demás normas reglamentarias.

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial de la presente convocatoria asciende a la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M.L., ($45.000.000.oo) incluido IVA; valor representado en el avalúo comercial del campero vitara, objeto de esta permuta, el cual corresponde a DIECISIETE MILLONES DE PESOS M.L. ($17.000.000.oo), y el valor de la disponibilidad presupuestal No 744 de Septiembre 27 del 2007.

AVALÚO DEL VEHÍCULO.........................$17.000.000

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL........$28.000.000

TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL.............$45.000.000

Las ofertas que superen el valor estimado como presupuesto oficial, dentro del presente proceso de contratación directa, no se evaluarán y serán rechazadas.

1.3. DE LA OFERTA

La Lotería de Bogotá tiene proyectado adquirir un VEHÍCULO AUTOMÓVIL, CUATRO PUERTAS. El vehículo a ofrecer puede ser de cualquier marca, siempre 

que cumpla con las especificaciones técnicas exigidas, establecidas en el capítulo VI del presente documento.

1.4. CALIDADES DELPROPONENTE

Podrán participar en este proceso, todas las personas naturales y jurídicas y los consorcios o uniones temporales legalmente constituidos y domiciliados en Colombia, cuyo objeto social cubra las actividades necesarias para cumplir con el objeto de esta contratación y que no estén incursos en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Constitución Política, en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.

El proponente y/ o miembros integrantes de los consorcios y/ o uniones temporales, deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más.

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en el último caso, señalarán los términos y extensión de su participación en la propuesta y ejecución del contrato. Dichos términos no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Lotería.

Los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberán designar a la persona que, para todos los efectos legales, los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

Las personas jurídicas y/ o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal, deben acreditar, de manera individual, su identificación tributaria        e informar sobre el régimen de impuesto a las ventas pertenece y el certificado de existencia y representación legal.

1.5. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones contenidas dentro de estos términos y del contrato que resulte del proceso de selección por licitación pública, el proponente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes colombianas consagren.

En caso de que la Lotería de Bogotá abierta hechos constitutivos de corrupción por parte de un proponente, durante el presente proceso de contratación, sin perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar, podrá rechazar la respectiva propuesta.

Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante el proceso de ejecución del presente, tales circunstancias podrán dar a lugar a la declaratoria de caducidad del mismo, de acuerdo a lo previsto por la ley ene estos casos.

1.6. VEEDURÍAS CIUDADANAS

De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y con el artículo 9 del Decreto 2170 del 2002, la Lotería de Bogotá convoca veedurías ciudadanas, con el fin de ejercer control social al presente proceso de contratación; para lo cual, suministrará información y documentación requerida, que no esté publicada en la página web de la entidad.

1.7. DE LA RECIPROCIDAD

Se concederá al proponente de bienes y servicios de origen extranjero, el mismo 

tratamiento que al proveedor nacional, así como las mismas condiciones, requisitos, procedimientos y criterios de adjudicación, actuando bajo el principio de reciprocidad de que trata el artículo 20 de la Ley 80/ 1993.

CAPÍTULO II

ETAPAS DEL PROCESO

2.1. CRONOGRAMA DE APERTURA Y CIERRE DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA

	ETAPAS
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	PUBLICACIÓN DE TÉRMINOS  DE REFERENCIA  PROVISONALES
	Del 28 de Septiembre 

al 2 de Octubre del 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	COMENTARIOS
	Del 28 de Septiembre al 2 de Octubre del 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	PUBLICACIÓN DE TÉRMINOS  DE REFERENCIA  DEFINITIVOS.
	Del 3 al 8 de Octubre  del 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	PREGUNTAS TERMINOS DEFINITIVOS
	Días 3 y 4 de Octubre  del 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	RESPUESTAS A LOS TERMINOS DEFINITIVOS
	5 de Octubre del 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	POSTULACION PARA CONFROMAR LISTA DE ELEGIBLES 
	Días 3 y 4 de Octubre del 2007
	portal de contratación de la alcaldía

	SORTEO
	5 de Octubre del 2007
	portal de contratación de la Alcaldía

	CIERRE DE LA INVITACION
	8 de octubre del 2007 a las 10 a.m.
	Secretaria General de LOTERIA DE BOGOTA Piso 4º.

	EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRELIMINARES
	9 y 10 de octubre de 2007
	Diferentes dependencias de la Entidad

	PUBLICACIÓN EVALUACIONES PRELIMI8NARES
	11 de octubre de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	OBSERVACIÓN A LAS EVALUACIONES PRELIMINARES
	12 de octubre de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	 PUBLICACIÓN DE LAS RESPUESTA A LAS OBERVACIONES 
	16 DE octubre 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	PUBLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES DEFINITIVAS
	17 de octubre de 2007
	pagina web de la entidad www.loteriadebogota.com y y portal de contratación de la Alcaldía

	ADJUDICACION
	19 de octubre 2007
	SECRETARIA GENERAL 

	FIRMA Y LEGALIZACION DEL CONTRATO 
	2 días hábiles siguientes a la adjudicación 
	SECRETARIA GENERAL 


NOTA: Los proponentes interesados en participar en el proceso de contratación, podrán visitar las instalaciones de la Lotería de Bogotá, ubicada en la Carrera 32 A # 26-14 tercer piso, Unidad de Recursos Físicos, con el fin de efectuar el avalúo e identificación del vehículo, en  horario 4 y 5 p.m., previa coordinación con la Jefe de la Unidad de Recursos Físicos.

2.2. CONSULTA  DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

La consulta de los términos de referencia, se podrá efectuar en la fecha señalada 

en el cronograma, en la página web: www.loteriadebogotá.com y en el portal de contratación de la Alcaldía. www.alcaldia.gov.co/contratación..com

2.3 LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO Y CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS

El lugar, fecha y hora de inicio y cierre de recepción de propuestas, será el señalado en el cronograma.

A la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se examinarán.
2.4. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Los proponentes interesados en participar podrán presentar su oferta en la SECRETARIA GENERAL  de la Lotería de Bogotá, ubicada en la cra. 32A No. 26-14 Piso 4º., de la ciudad de Bogotá, hasta la fecha y hora programada para el cierre.

Para el efecto, la Lotería de Bogotá llevará un registro de entrega de ofertas, el cual como mínimo contendrá: fecha y hora de Presentación de Oferta, Nombre del Oferente, Nombre Persona que entrega y firma del mismo.

2.5. ADJUDICACIÓN O SELECCIÓN DEL PROPONENTE

La adjudicación se hará dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al vencimiento del término fijado para la evaluación de las propuestas. Este término podrá prorrogarse antes de su vencimiento hasta la mitad del mismo, siempre que las necesidades de la administración así lo exijan.

En el evento de surgir un empate, la Lotería de Bogotá, con el fin de efectuar una escogencia al ofrecimiento más favorable para la entidad y para los fines buscados mediante este proceso, procederá de la siguiente manera:

1. Si el empate se presenta en el total del puntaje, se adjudicará a la propuesta que haya obtenido mayor puntaje en la evaluación de aspectos técnicos.

2. Si el empate se presenta en el total del puntaje y en el factor de aspectos técnicos, se adjudicará a la propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación de precio.

3. Si persiste el empate, se realizará un sorteo.

TÉRMINO PARA LA SUSCRIPCIÓN, LEGALIZACIÓN Y  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El proponente seleccionado en el presente proceso, dispondrá de un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de adjudicación para la firma del contrato; así como para cancelar los derechos de publicación del contrato en el Diario Distrital, la constitución de la garantía única y allegar los recibos de consignación y la póliza respectiva.

En caso de que el proponente favorecido no suscriba el contrato objeto de este proceso, dentro del plazo establecido, se le hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta y se adjudicará al proponente calificado en el segundo lugar.

CAPÍTULO III

CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

3.1. La propuesta y sus documentos anexos, deben redactarse en idioma castellano y presentarse mediante escrito elaborado a máquina o por cualquier medio electromagnético.

3.2. La propuesta debe ser presentada en original y dos (2) copias, debidamente legajadas y numeradas, que deberán ser entregadas dentro del plazo fijado en sobre sellado indicando dirección, teléfono y número de fax del proponente, número de folios de que consta y la indicación del contenido del sobre según sea original o copia. En caso de discrepancia entre el original y la copia, se tendrá en cuenta la información contenida en el original.

3.3. No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que sean presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre del presente proceso de contratación. Tampoco se aceptarán las propuestas enviadas por correo electrónico.

3.4. La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por el proponente o por su representante legal o por el apoderado constituido para el efecto, según el caso. Con la suscripción de la carta de presentación, se entenderá que el proponente manifiesta bajo la gravedad del juramento, no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulan esta materia, y que tampoco se encuentra en ninguno de los eventos de prohibiciones para contratar.
3.5. Si se presentan ofertas en Consorcio y/ o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y representación legal, con lo cual se entenderá realizado el juramento de que trata el numeral anterior, aclarando que puede ser rendido en el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal.
3.6. En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos     colombianos, incluyendo en él todos los costos directos e indirectos en los que pueda incurrir durante el desarrollo y vigencia del contrato, tales como impuestos de ley, matrícula y seguro obligatorio.

3.7 Los oferentes deberán estudiar minuciosamente las                                           condiciones contenidas en estos términos e informarse de todas las   circunstancias que puedan afectar los plazos, precios y los desarrollos de todas y cada una de las actividades llevadas a cabo dentro de este proceso de contratación. La Lotería de Bogotá no aceptará, como motivos de reclamación, ni reconocerá indemnización alguna por el hecho de que el oferente no ofrezca u olvide ofrecer alguno de los elementos del objeto de la contratación.

 La presentación de la propuesta por parte del oferente, constituye prueba de que se estudió completamente las especificaciones, formularios y demás documentos de la licitación; que recibió las aclaraciones necesarias por parte de la Lotería de Bogotá sobre inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que están completos, compatibles y adecuados los documentos e informes para identificar el objeto de la contratación; además,  que está enterado a satisfacción en cuanto a su alcance y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los precios, plazos, calidad y demás aspectos de su propuesta, necesarios para la debida ejecución de lo ofertado.

Todo error u omisión e indebida interpretación de los términos de la presente invitación pública, que no afecten la validez de la propuesta, corren por cuenta y riesgo del oferente. Por lo tanto, estos hechos no darán lugar a reconocimiento económico por parte de la Lotería de Bogotá.

Las propuestas y la garantía de seriedad de la oferta deberá tener una vigencia mínima de sesenta (60) días calendario, contados a partir del cierre.

CAPITULO IV

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

La propuesta debe sujetarse a los términos y condiciones del presente documento, así:

4.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
La propuesta deberá estar acompañada de carta de presentación firmada por el oferente, su representante legal o por el apoderado constituido para tal efecto, la 

cual deberá ser diligenciada según el formato del Anexo No. 1, adjunto a estos Términos de Referencia.  

4.2.
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual conste que el término de duración del proponente no es inferior a la duración del contrato y un (1) año más. Este certificado debe ser expedido con una antelación máxima de un (1) mes, contado a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

4.3.
AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR CONTRATO

Si el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes de un consorcio o unión temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y suscribir el contrato en caso de ser adjudicado, deberá anexar los documentos que acrediten dicha autorización, debidamente firmados por el presidente o el secretario de la reunión del órgano respectivo.

4.4.
DOCUMENTO FORMAL QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

En los casos en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, deberá anexar los certificados de constitución y representación legal de cada uno de los miembros que lo conforman y el documento formal de conformación, con el lleno de los requisitos exigidos por el Parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993 e indicando que su duración será como mínimo la exigida en estos Términos de Referencia, es decir, la duración del contrato y un año más.

4.5.
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA
El proponente debe acompañar a su propuesta, como requisito indispensable, una Garantía de Seriedad de la misma.

Para la constitución de la Garantía de Seriedad, el proponente deberá observar los requisitos exigidos a continuación:

Expedición de la Garantía

La Garantía de Seriedad de la oferta podrá ser expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia y sin limitación legal o judicial para 

su funcionamiento o podrá constar en una garantía bancaria expedida por el representante legal de la entidad bancaria de la entidad legalmente establecida en Colombia. 

Beneficiario de la Garantía.

La Garantía de Seriedad de la oferta debe establecer como beneficiario a “LA LOTERÍA DE BOGOTÁ” y al proponente como tomador y afianzado quien deberá firmar la misma.
En el evento en que la propuesta se presente en representación de una persona natural o jurídica de un consorcio o unión temporal, la garantía de seriedad deberá ser expedida a nombre de todos los proponentes, vale decir, de la persona representada(s) o de todos los miembros que integran el consorcio o unión temporal.

Cubrimiento de la Garantía

La Garantía de Seriedad de la oferta se debe constituir para responder por el cumplimiento oportuno por parte del oferente, de las obligaciones establecidas en este Proceso de Contratación Directa, así como, de las estipulaciones y especificaciones contenidas en la propuesta que ampara y, en especial, las de suscribir el contrato, constituir la garantía única en las condiciones exigidas y adelantar todos los trámites a su cargo que conduzcan a hacer legalmente posible la celebración y ejecución del contrato.

En virtud de lo anterior, la Lotería hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en el evento en que el proponente no suscriba oportunamente el contrato que se le adjudique o no se allane a cumplir oportunamente con sus obligaciones de constituir la garantía única y cancelar los derechos de publicación. 
El pago de la garantía, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de sanción por incumplimiento de la Propuesta presentada por el Adjudicatario, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste a la Lotería de exigir por los medios reconocidos en la legislación 

Colombiana la indemnización de los perjuicios no cubiertos que con dicho incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar.

Si por cualquier razón, no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta, la Lotería de Bogotá podrá cobrar por jurisdicción coactiva, ejecutivamente el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente la 

propuesta del proponente, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la propuesta constituye aceptación plena del proponente de todas las condiciones del presente pliego.

En caso que la propuesta sea presentada en consorcio o en unión temporal, la Lotería podrá reclamar y demandar de uno o de todos, como lo prefiera, el monto total de la garantía de seriedad de la propuesta.

Monto de la Garantía 

La suma asegurada, será el equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la oferta incluido el impuesto al valor agregado IVA si este se causa. 

Vigencia de la Garantía

La garantía de seriedad de la propuesta debe tener una vigencia de SESENTA (60) días calendario, contados a partir de la fecha prevista para el cierre.

EL PROPONENTE deberá ampliar la vigencia de la póliza en el caso de presentarse prórrogas en los plazos, de la adjudicación, o de la celebración del contrato según sea el caso, no cubiertas con la vigencia inicial. 

La no aceptación de prorrogar la garantía por el término señalado, o el no hacerlo oportunamente, es signo evidente de la voluntad de abandonar el proceso y en consecuencia, se rechazará la propuesta.

Devolución de la garantía

La Garantía de Seriedad de la propuesta les será devuelta a los proponentes calificados del tercer lugar en adelante que no resulten favorecidos con la adjudicación dentro de los 30 días siguientes a la misma o a la declaratoria de desierta. Con relación al segundo calificado, se dará aplicación a lo previsto en el numeral 12 inciso segundo del artículo 30 de la ley 80 de 1.993. 
4.6. PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

Los oferentes deberán  acreditar el pago de los aportes a sus empleados a la EPS, al fondo de pensiones y a la ARP. Así mismo, deberá acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de los aportes al SENA, al ICBF y Caja de Compensación Familiar, a la fecha de presentación de la oferta, y a El  Fondo de Cesantías y Pensiones al cual están vinculados, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal. En el evento en que la sociedad no tenga mas de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. (Artículo 50 Ley 789 de 2002)

4.7. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA

-. Experiencia en venta de vehículos:

El proponente deberá allegar con su oferta, tres (3) certificaciones de 

contratos celebrados y desarrollados en Colombia, cuyo objeto sea la venta de vehículos del mismo tipo de los ofertados, por un valor igual o superior al de la presente contratación, dentro de los veinticuatro (24) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

Dichas certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información:

· Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del servicio.

· Objeto del contrato.

· Valor del contrato.

· Fecha del Contrato.

· Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación.

· Cumplimiento del objeto Contratado.

	Señor proponente: Tenga en cuenta que sólo serán validas las certificaciones que contengan la totalidad de la información aquí solicitada. Para el efecto, usted podrá aportar las certificaciones en el formato o forma que desee, con copia de los contratos respectivos 


4.8. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR CAPACIDAD FINANCIERA

La Lotería de Bogotá requiere que el Proponente presente la información financiera, con miras a verificar que ésta cumpla con los indicadores establecidos 

en estos Términos de Referencia.

Estados Financieros: Balance General y Estado de Resultados con corte al 31 de diciembre 2006 con sus respectivas notas a los estados, cada uno debidamente certificados (firmados) por el representante legal, por el contador público que los hubiere preparado, y el Revisor 

Fiscal cuando así lo requiera. (Art. 32, 37, 38 Ley 222/95. Art. 20, 21, 32 D.R. 2649/93).

Se demuestra la capacidad financiera cuando el oferente cuenta con los siguientes indicadores resultados de la información suministrada en la oferta:

4.9.
CAPACIDAD FINANCIERA

PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA SE REQUIERE QUE LOS PROPONENTES CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES INDICADORES FINANCIEROS. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales el aspecto financiero de cada uno de los integrantes será analizado y evaluado por separado, por lo tanto, deben

cumplir con todas las exigencias. En la eventualidad de que alguno de los integrantes no cumpla al 100%,  financieramente se tendrá como “no cumple”

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.5

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 150.000.000.

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MÁXIMO 50%


LA DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES SE EFECTUARA DE LA SIGUIENTE MANERA:

· RAZÓN CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE

· .CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO CORRIENTE
· NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTALX100

Generalidades:

· Los consorcios y uniones temporales deberán cumplir con la totalidad de los documentos exigidos en los numerales anteriores para cada uno de los integrantes (Arts. 6 y 7 de la Ley 80/93). Para el cálculo se sumará el dato del rubro de los estados financieros respectivos de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal y el resultante será el indicador respectivo.

· En caso de que el proponente sea una persona jurídica con una creación no mayor a dos (2) años, deberá anexar estados financieros iniciales, con el fin de permitir conocer de manera clara y completa la situación inicial de su patrimonio. (Art 25 D.R. 2649/93 y art. 52 del Código de Comercio).

· Todos los proponentes, personas naturales o jurídicas, incluidos los  miembros de los consorcios y uniones temporales, deberán anexar copia de las declaraciones de renta correspondientes a los años 2001 y 2002.
4.10. INSCRIPCION SICE Y PORTAL DE CONTRATACIÓN

· Todos los proponentes deberán estar inscritos en el SICE (Sistema de contratación Estatal ) y en el Portal de contratación de la Alcaldía
CAPITULO V

CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA

La LOTERÍA DE BOGOTÁ rechazará las propuestas que no cumplan con los requisitos exigidos y entre otros por los siguientes casos: 

 5.1. Cuando se compruebe que el proponente está incurso en       alguna de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones previstas en la Constitución o en la Ley.

5.2. Cuando el proponente no cumpla las especificaciones técnicas del capítulo VI 

5.3. Cuando el valor de la oferta supere el valor del presupuesto estimado para el presente proceso.

5.4. Cuando el mismo proponente presente varias ofertas por sí o por interpuesta persona (en consorcio, unión temporal o individualmente). 

5.5. Cuando se presente la propuesta en forma extemporánea.

5.6. Cuando no presente la garantía de seriedad de la oferta, o no presente el certificado de modificación de la misma, pese al requerimiento de la entidad.

5.7. Cuando no presente la Carta de Presentación de la propuesta, o la presente sin la firma del proponente o del representante legal o apoderado, debidamente constituido para el efecto, con la correspondiente prueba de ello.

5.8. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica, ostenten igual condición en otra u otra firma que también participe en la presente contratación.

5.9. Cuando el proponente, habiendo sido requerido por la ENTIDAD para aportar documentos o suministrar información, conforme a lo establecido en

5.10. los Términos de Referencia o aclaraciones, no los allegue dentro del término fijado para el efecto en la respectiva comunicación, o habiéndolos aportado, no esté acorde con las exigencias.

5.11. Cuando la Lotería de Bogotá evidencie inconsistencias en la documentación o la información presentada por el proponente.

5.12. Cuando no se ofrezcan las Garantías para el funcionamiento del vehículo, de que trata el numeral 7.4.

5.13. Cuando no cumpla con los indicadores mínimos o máximos descritos para la capacidad financiera (numeral 4.9)
CAPÍTULO VI

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

6.1. Objeto

Se pretende, mediante permuta, cambiar un campero vitara modelo 97, propiedad de esta entidad, por un vehículo automóvil. El campero, propiedad de la Lotería de Bogotá, cumple con las siguientes características:

· Campero Chevrolet Vitara.

· Modelo: 1997

· Tres puertas

· Cilindraje: 1.600 

· No de Motor: 616AM51366.

· No de serie: TAQ1V97109870

· Matrícula oficial de placas OBE 151

· Color: Azul perlado

· Kilometraje: 190.600

6.2 Vehículo Automóvil, cuatro puertas

Especificaciones técnicas del vehículo automóvil que la Lotería de Bogotá pretende adquirir, mediante permuta con el campero anteriormente mencionado:

· Cuatro  puertas.

· Desplazamiento mínimo 1600  centímetros cúbicos (cilindraje) 

· Potencia 109 HP

· Número de cilindros 4 DOHC 16 V.

· Ajuste Valvular automática hidráulico.

· Suspensión delantera trasera, amortiguadores

·  Frenos tipo hidráulicos freno de mano mecánico.

· Caja de 5  velocidades 4x2  

· Kit de carretera exigido por el ministerio de transportes

· El vehículo debe venir matriculado teniendo en cuenta que  será destinado      para servicio oficial.

· Seguro obligatorio por un año.

· Radio.

· Dirección hidráulica.

· Tapetes

CAPÍTULO VII

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS/ CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La calificación se efectuará sólo sobre las propuestas que hayan cumplido con la capacidad jurídica y financiera  Las propuestas tendrán una calificación total de 1000 puntos, divididos de la siguiente forma:

	FACTOR
	PUNTAJE

	Oferta económica
	500

	Accesorios vehículo nuevo ofrecido
	100

	Experiencia
	200

	Garantías                                         
	150



	Mayor oferta en cuanto al valor del campero a permutar


	  50

	TOTAL PUNTAJE
	1000


7.1 PRECIO 

Se asignarán 500 puntos a la oferta que tenga el menor precio unitario y los demás en forma proporcional. 

	
	VALOR UNITARIO
	VALOR I.V.A.
	VALOR TOTAL UNITARIO

	
	
	
	

	VEHÍCULO
	
	
	

	VALOR TOTAL OFERTA
	


NOTA: EL VALOR UNITARIO DEL VEHICULO DEBE INCLUIR TODOS LOS COSTOS CORRESPONDIENTES A LA DOCUMENTACION DEL VEHICULO, TALES COMO), SOAT, IMPUESTOS, MATRICULA Y LOS DEMAS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SEAN NECESARIOS.

7.2. ACCESORIOS VEHÍCULO NUEVO OFRECIDO- 100 PUNTOS

Los accesorios adicionales que el proponente ofrezca en su propuesta tendrá la calificación que se detalla a continuación:

	ACCESORIOS ADICIONALES
	PUNTAJE

	Aire acondicionado
	20

	Alarma
	20

	Vidrios polarizados
	20

	Radio
	20

	Bloqueo central
	20


7.3. CRONOGRAMA DE ENTREGA
Los Proponentes deberán incluir en sus ofertas un Cronograma de Entrega, en donde se indique el vehículo y el período en que se entregará a la Lotería de Bogotá a partir de la fecha de inicio de ejecución del contrato.

EL plazo máximo de entrega del vehículo será de quince (15)  días, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato

7.4. EXPERIENCIA

El proponente deberá allegar con su oferta, tres (3)  certificaciones de contratos celebrados y desarrollados en Colombia, cuyo objeto sea la venta de vehículos del mismo tipo de los ofertados, por un valor igual o superior al de la presente contratación, dentro de los veinticuatro (24) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso.  El proponente que aporte las  tres certificaciones, obtendrá los 200 puntos y los otros se calificarán proporcionalmente

7.5.  GARANTÍAS

	
	GARANTÍAS
	150

	
	Garantía funcionamiento del vehículo
	

	
	24 meses o más
	150

	
	Mayor de 18 y menor de 24 meses
	100

	
	Mayor 12 y menor de 18 meses
	75

	
	Menor de doce (12) meses. La propuesta será rechazada
	  0 

	
	
	

	
	TOTAL PUNTAJE
	150


GARANTÍAS DEL VEHÍCULO

La oferta debe contener las garantías suficientes para el funcionamiento del vehículo.

 Garantía de funcionamiento del vehículo:

Los proponentes deben ofrecer una garantía del vehículo mínimo de doce (12) meses. Este ítem se calificará de acuerdo con los puntajes y rangos de tiempos establecidos.

7.6. OTROS ASPECTOS DE EVALUACIÓN

Aspecto Jurídico y Financiero.

No registra puntaje. Se verificará que la documentación presentada por el PROPONENTE se ajuste a lo exigido en el presente Proceso de Contratación Directa. La Unidad encargada de evaluar estos aspectos emitirá concepto sobre el cumplimiento de los requisitos para contratar.

ANEXO 1.

FORMATO DE LA CARTA REMISORIA DE LA PROPUESTA

CARTA REMISORIA DE LA PROPUESTA

Señores:

LOTERÍA DE BOGOTÁ

Ciudad.

REF: PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATACION DIRECTA PARA LA ADQUISICIÓN UN VEHICULO  AUTOMOVIL, CUATRO PUERTA PARA EL SERVICIO DE LA ENTIDAD DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONSIGNADAS EN ELCAPÍTULO VI NUMERAL 6.2 DE ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA.

Respetada Señores

El suscrito (Los suscritos)

___________________________________________________________________________________

De conformidad con las condiciones que se estipulan en los términos de referencia, presentamos la siguiente propuesta para el proceso de contratación directa.

En caso de que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente.

Declaramos así mismo:

1.
Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse, sólo compromete a los firmantes de esta carta.

2.
Que conocemos los  documentos de los términos de referencia y aceptamos su contenido.

3.
Que hemos recibido los documentos que integran los términos de referencia 

4.
Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del contrato, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la adjudicación,   e iniciaremos la entrega del vehículo.

5.
Declaramos no hallarnos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas por la ley.

6.
Que la presente propuesta consta de ___ (__) folios debidamente numerados y rubricados.

_____________________________________________________________

Los suscritos señalan como dirección comercial, a donde se puede remitir o enviar por correo, notificaciones relacionadas con esta propuesta, la siguiente:

Nombre completo del proponente:

Póliza de garantía de seriedad de la propuesta No.

Expedida el 

Firma del proponente y/ o representante legal:

Nombre en letra imprenta
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